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ACUERDO DE INICIO PARA LA APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE MODIFICA LA 
ORDEN  DE  9  DE  NOVIEMBRE  DE  2021,  DE  LA  CONSEJERÍA  DE  LA  PRESIDENCIA,  ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA  E  INTERIOR,  POR  LA  QUE  SE  ESTABLECEN  LAS  BASES  REGULADORAS,  EN  RÉGIMEN  DE 
CONCURRENCIA  COMPETITIVA,  A  ENTIDADES  ASOCIATIVAS  SIN  ÁNIMO  DE  LUCRO  EN  ZONAS 
DESFAVORECIDAS DE ANDALUCÍA, PARA LA DINAMIZACIÓN DE CENTROS DE COMPETENCIAS DIGITALES Y 
LA ORDEN DE 9 DE NOVIEMBRE DE 2021, DE LA CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA E INTERIOR, POR LA QUE SE ESTABLECEN LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES,  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA  NO  COMPETITIVA,  DIRIGIDAS  A  MUNICIPIOS  Y 
ENTIDADES LOCALES AUTÓNOMAS DE ANDALUCÍA EN SITUACIÓN DE BRECHA DIGITAL Y A ENTIDADES 
ASOCIATIVAS SIN ÁNIMO DE LUCRO EN ZONAS DESFAVORECIDAS DE ANDALUCÍA PARA LA DINAMIZACIÓN 
DE CENTROS DE COMPETENCIAS DIGITALES. 

Vista la propuesta de la Dirección Gerencia de la Agencia Digital de Andalucía , de fecha 7 de noviembre  de 
2025, de inicio  de la  tramitación para la  aprobación del  proyecto de Orden de modificación de sendas  
órdenes de 9 de noviembre de 2021,  en el ámbito de la Consejería de Industria, Energía y Minas y de sus  
entidades adscritas, así como la documentación que la acompaña, de conformidad con lo dispuesto en el  
artículo 45.1 b) y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y en el artículo 26.2.a) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de  
Andalucía, y en uso de las facultades que tengo atribuídas, 

ACUERDO 

PRIMERO.- INICIAR  expediente para la tramitación del proyecto de Orden por la que se modifica la Orden 
de 9 de noviembre de 2021, de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, por la que  
se establecen las bases reguladoras, en régimen de concurrencia competitiva, a entidades asociativas sin 
ánimo de lucro en zonas desfavorecidas de Andalucía, para la dinamización de Centros de competencias 
digitales y la Orden de 9 de noviembre de 2021, de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e  
Interior, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia  no  competitiva,  dirigidas  a  municipios  y  entidades  locales  autónomas  de  Andalucía  en 
situación  de  brecha  digital  y  a  entidades  asociativas  sin  ánimo  de  lucro  en  zonas  desfavorecidas  de 
Andalucía para la dinamización de centros de competencias digitales. 

SEGUNDO.- PRESCINDIR, conforme al artículo 133.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con el artículo 28.2 de la Ley 7/2017, de  
27 de diciembre, de Participación Ciudadana de Andalucía, de la realización de la consulta pública previa da-
do que se trata de una modificación con una incidencia parcial en la orden de bases reguladoras y no tiene 
un impacto significativo en la actividad económica, ni impone obligaciones relevantes a los destinatarios de 
la norma. Asimismo, se tramitará con carácter urgente, conforme a lo dispuesto en el artículo 45 bis de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

TERCERO.-  DECLARAR  la  urgencia  de  la  tramitación  del  procedimiento  de  elaboración  de  esta  Orden, 
conforme  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  45  bis  de  la  Ley  6/2006,  de  24  de  octubre,  del  Gobierno  de  la  
Comunidad Autónoma de Andalucía, dada la necesidad de convocatoria inmediata y de la financiación para  

Consejería de  Industria, Energía y Minas

El Consejero
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el sostenimiento de los Puntos Vuela de inclusión digital y a los efectos de realizar estas actuaciones con la 
mayor eficacia posible. 

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS 
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